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Señor 
MORI CELIS, Juan Carlos 
Presidente de la Comisión de Transportes y Comunicaciones-Congreso de la República. 
CONGRESO DE LA REPUBLICA 
JR. Azángaro N° 468-Oficina 811-LIMA 
 
LIMA - LIMA. - 
 

Asunto : Remite Informe Técnico que contiene Opinión del proyecto de Ley que declara de interés nacional y 
necesidad pública la construcción y mejoramiento de las carreteras de la Región Cajamarca. 
 

Referencia : a) OFICIO N° D315-2026-GR.CAJ/DRTC/DICA (MAD3: 000780-2026-004361) 
b) PROVEIDO N° 7892026-GR.CAJ/GR (MAD3: 000780-2026-004361) 

  c) INFORME N° D24-2026-GR.CAJ/DRTC-DICA/WHDLB (MAD3: 000780-2026-004361) 
 
 

 Tengo el agrado de dirigirme al despacho de cargo para expresarle mi saludo, y en 
atención al Oficio N° 01818-2025-2026-ETC-JCMC-CR, alcanzado con el documento de la referencia b) 
procedente del Gobernador Regional de Cajamarca; se adjunta el INFORME N° D24-2026-GR.CAJ/DRTC-
DICA/WHDLTB, el que contiene la OPINIÓN DEL PROYECTO DE LEY 13990/2025-CR, QUE DECLARA DE 
INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA LA CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS 
CARRETERAS DE LA REGIÓN CAJAMARCA. 
 
 En tal sentido se remite en anexos los mapas en digital de las concesiones de carreteras 
y foto en google earth de los tramos de carreteras del proyecto de ley. 
 

      Es propicia la ocasión para manifestarle las seguridades de mi consideración. 

Atentamente, 
 

JOEL CUSQUISIBAN MINCHAN 
Director Regional 

DIRECCIÓN REGIONAL 
 
 
 

EXPEDIENTE N° 000780-2026-004361
Cajamarca, 17 de abril de 2026
OFICIO N° D224-2026-GR.CAJ/DRTC

Firmado digitalmente por CUSQUISIBAN
MINCHAN Joel FAU 20369027957 hard
DRTC -  - Dir. Reg.
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 17/04/2026 01:05 p.m.



 

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

 
DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES CAJAMARCA 
DIRECCIÓN REGIONAL 
DIRECCIÓN DE CAMINOS 

 
 “DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 

“AÑO DE LA ESPERANZA Y EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA” 

 

 

Jr. Tarapacá N° 652 - Cajamarca 
 

076-261619 
 

www.drtccajamarca.gob.pe 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Gobierno Regional Cajamarca, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser verificadas en la dirección web:  https://gorecaj.pe/mad3validar e ingresando el código: 
VVWLBU 

  

 

Pág. 1 / 1 

 

 
 
 
 
 
Señor 
VASQUEZ OCUPA, Edwin Augusto 
Director Regional (e) 
DIRECCIÓN REGIONAL 
 
Presente. - 
 

Asunto : REMITE INFORME TÉCNICO QUE CONTIENE OPINIÓN DEL PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE 

INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA LA CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS 

CARRETERAS DE LA REGIÓN CAJAMARCA 
 

Referencia : a) INFORME N° D24-2026-GR.CAJ/DRTC-DICA/WHDLTB (MAD3: 000780-2026-004361) 

b) PROVEIDO N° 789-2026-GR.CAJ/GR (MAD3: 000780-2026-004361) 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y en atención al documento b) de la 

referencia, alcanzo adjunto al presente el INFORME N° D24-2026-GR.CAJ/DRTC-DICA/WHDLTB, el que contiene la 

OPINIÓN DEL PROYECTO DE LEY 13990/2025-CR, QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA LA 

CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS CARRETERAS DE LA REGIÓN CAJAMARCA. 

Es propicia la ocasión para manifestarle las muestras de mi consideración y estima personal. 

 

Atentamente, 
 

SEGUNDO CARLOS FUSTAMANTE DIAZ 
Director 

DIRECCIÓN DE CAMINOS 
 
 
 

EXPEDIENTE N° 000780-2026-004361
Cajamarca, 16 de abril de 2026
OFICIO N° D315-2026-GR.CAJ/DRTC/DICA

Firmado digitalmente por DE LA TORRE
BUENO William Harold FAU 20369027957
hard
DRTC - DICA - Dir.
Motivo: Soy el autor del documento
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ASUNTO: PEDIDO DE OPINION DEL PL 13990/2025-CR

REFERENCIA:
OFICIO N° 1818-2025-2026-CTC-JCMC-CR

PEDIDO DE OPINION DEL PL 13990/2025-CR

N° DEPENDENCIA DESTINO TRAMITE INDICACIONES

001
DIRECCIÓN REGIONAL

CUSQUISIBAN MINCHAN JOEL - Director Regional
ATENDER

Sírvase emitir pronunciamiento técnico del proyecto de ley propuesto
y remitirlo al Congreso de la República.

GUEVARA RODRIGUEZ ROGER

Cajamarca, 08 de abril de 2026
PROVEIDO N° D789-2026-GR.CAJ/GR

Firmado digitalmente por GUEVARA
RODRIGUEZ Roger FAU 20453744168 hard
SEDE - GR - Gobernador Regional
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 08/04/2026 11:50 a. m.
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Para : FUSTAMANTE DIAZ, Segundo Carlos 
  Director 

DIRECCIÓN DE CAMINOS 
 
De : DE LA TORRE BUENO, William Harold 
  Ingeniero I 
  DIRECCIÓN DE CAMINOS 
   
Asunto : Opinión del proyecto de Ley que declara de interés nacional y necesidad pública la construcción y mejoramiento 

de las carreteras de la Región Cajamarca. 
 

Referencia : PROVEIDO N° D191-2026-GR.CAJ/DRTC/DICA (MAD3: 000780-2026-004361) 
 

Fecha : 13 de abril de 2026 
 

 
 

 Es grato dirigirme a Ud. para informarle que luego de haber revisado el mencionado proyecto de Ley, puedo 

informarle que: 

 

-El mencionado proyecto de Ley, busca la mejora algunas carreteras nacionales; y varias carreteras provinciales 

que conformarían un solo tramo, el cual es TRAMO: EMP. PE - 3ND SÓCOTA DESVIO CACHINCHE – 

GUINEAMAYO-HIDROELECTRICA EMPALME CA-805 - SAN LUIS DE LUCMA - LA RAMADA – LA SUCCHA 

SAN JUAN DE CUTERVO - PTE. AGUA TURBIA - CUJILLO – PUERTO MALLETA - RÍO MARAÑON. Distancia 

91,91km. 

-De los 4 Tramos propuestos en la Ley, dos ya están concesionados los cuales son TRAMO: 6A, 3N -

CHONGOYAPE-CHOTA-HUALGAYOC-CAJAMARCA. Distancia 299 km. Y el TRAMO: 3N COCHABAMABA - 

CUTERVO PUERTO CHIPLE. Distancia 91.2 km; los otros dos tramos no están concesionados. 

 

-El MTC es competente en las carreteras nacionales y, tiene su metodología para priorizar las carreteras nacionales 

en su Programa Multianual de Inversiones; para los tramos ya concesionados, el presente proyecto de Ley, no 

tendría mayor impacto; el cómo ayudaría este proyecto de Ley, a priorizar los dos tramos que aún no están 

concesionados, depende mucho de la metodología, que emplea el MTC, ya que, si hasta ahora los dos  tramos que 

no han sido considerados en las concesiones, es porque, o no cumplen con las condiciones o, es por falta de 

presupuesto para no ser incluidas en el Programa Multianual de Inversiones del MTC.  

 

CONCLUSIÓN:  

De todas formas, considero que el presente proyecto de Ley, ayudará en considerar priorizar el desarrollo de vías 

colectoras en la Región de Cajamarca, por parte del MTC, para poder disminuir los índices de pobreza en la Región 

Cajamarca. 

 

Se adjunta en anexos, los mapas en digital de mapa de concesiones de carreteras y, foto en Google Earth de los 

tramos de carretera del proyecto de Ley. 
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Es cuanto informo a usted, para los fines consiguientes. 

Atentamente, 
 

WILLIAM HAROLD DE LA TORRE BUENO 
Ingeniero I 

DIRECCIÓN DE CAMINOS 
 
 
 


